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§££CION QUINTA______________
^agistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 57.702

ZaraD.Señ°r maK*strado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Por® ySUprovincia-

desupiiCa^(^Cnte hace saber: Que en autos número 7.105 de 1981, recurso 
de don Crist' 1981, seguidos en esta Magistratura a instancia
Sala Tercera del T e¿nándCZ Guliérrcz- contra Talleres Cataluña y otro, la 
dictado sentenc"' r’bunal Central de Trabajo, en fecha 2 de julio de 1987, ha 
dicen: ' la cuyos encabezamiento y parte dispositiva, literalmente,

f rabajo, en a^de julio de 1987.— La Sala Tercera del Tribunal Central de
Sentencia ’mhrc del Rcy, ha dictado la siguiente

Nacional de la s 0 el recurso dc suplicación interpuesto por el Instituto 
tura de Trab- ’ C8Ur*dad Social, contra sentencia dictada por la Magistra- 
Jairne Gesto¿|0r>Ilamero de Zaragoza, ha sido ponente el limo, señor don 

Fallan ° Rerlrán, y...
suplicación i , Ue debemos desestimar y desestimamos el recurso de 
e°ntra sentenlClpUCSt0 por cl ,nslituto Nacional de la Seguridad Social, 
fecha 19 de Cla de *a Magistratura de Trabajo número 2 de Zaragoza de 
Cristóbal FerC6 rC de en v*rtud de demanda formulada por don 
Naciollai de la sdCZ GWiérrez, contra Talleres Cataluña y el Instituto 
debemos conf3 ' e8Uridad Social, sobre invalidez, y, en su consecuencia.

La Dre<Pn.lrmar y conFirmamos la sentencia recurrida.
. .Yparaqu entenciaesfirme.„
Se ‘nserta el COnste Y s'rva de notificación a la empresa Talleres Cataluña, 

^adoen Z CSCnte ed'cto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Cretario. aragozaa 16 de septiembre de 1987. — El magistrado. Else-

p, „ Núm. 58.224
L llmo. señor • ■

taragoza v ma®lstrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
pOr e| y su Pr°vincia;

Caniidad, hace saber: Que en autos número 181 de 1987, sobre 
nes Cuota, S |IOVl(*°s Por don Alfredo Aznar Lagunas, contra Construccio- 
y *allo dicen lit ’ ba dictado la siguiente sentencia, cuyos encabezamiento 

«EnlaC1úl ralmenle:
Majestad e| de^rago^a a 18 de septiembre de 1987.— En nombre de Su 
rado de ¡a y: el ^mo. señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis- 

pr°vinciai ha .8lst^atura de Trabajo número 2 de las de esta capital y su 
pI Omovidos DoS ? °s Presentes autos número 181 de 1987, sobre cantidad, 
' CnaSoláns pF °n ^‘^do Aznar Lagunas, asistido de la letrada doña 

, ^allo: QUe Uyu.c*0’ contra la empresa Construcciones Cuota, S. L., y... 
ClnPresa Constestlniando la demanda, debo condenar y condeno a la 
lnerementada enUCL|IOneS Cuola* S‘ a satisfacer a la parte actora, 
Pesetas. n el 'nterés del 10 % por mora, la cantidad de 228.073

(le haber 
abierta

^Ue contra la miJ1 °rma 3 las Par,es *a presente sentencia, haciéndoles saber 
rabajo, qUc e ma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 

C°mParecencia o SU CaS°’ dcberán anunciar ante esta Magistratura, por 
nnt>licación, desi P°r escr*t0’ dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la 
’nterPosición del ®nando *etrado del Colegio de esta capital encargado de la 

ernandada vienp^^r S°' C°n *a advertcncia de que caso de recurrir la parte 
^eciirso o ai ¡nt 0 ‘^da a presentar, bien en el momento de anunciar el 
acuentacorrieni .°ner ° Un res8uardo acreditativo de haber depositado en 
c Ahorros de 7 L t,Ucesta Magistratura de Trabajo tiene abiertaen la Caja 

**•-. la y R.ioia'.a nombr= de “recursos de supli-
a Presentar en el mn V’500 Pcse,as. Y, además, viene igualmente obligada 

u"‘ depositadmt'n, i C anunc‘ar cl recurso un resguardo acreditativo 
Cn el Banrn l  * cucn,a corriente que esta Magistratura tiene 

ae España de esta capital, a nombre de “fondo de 

anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas", el importe 
del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a Construcciones Cuota, S. L., 

se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 22 de septiembre de 1987. — El magistrado. — El se

cretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5 Núm. 59.926

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo en autos seguidos bajo el número 314 de 1987, instados por Rafael 
Soria Jiménez y otro, contra la empresa Construcciones Lituénigo, S. A., y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por cantidad, se ha dictado en 
esta fecha sentencia con el siguiente

«Fallo: Que estimando las demandas, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada Construcciones Lituénigo, S. A., a que, por los 
conceptos salariales reclamados, abone a los demandantes que se indican las 
cantidades que se detallan, más el 10 % de las respectivas sumas a cada uno 
de ellos en concepto de interés por demora en el pago: a Rafael Soria 
Jiménez, 596.596 pesetas, y a Maria-Luisa Jiménez Ibuarben, 419.700 
pesetas.

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistratura, por 
comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación, designando letrado del Colegio de esta capital encargado de la 
interposición del recurso, con la advertencia de que caso de recurrir la parte 
demandada viene obligada a presentar, bien en el momento de anunciar el 
recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber depositado en 
la cuenta corriente que esta Magistratura de Trabajo tiene abierta en la 
CAZAR (oficina “San Jorge" de Zaragoza), a nombre de “recursos de 
suplicación”, la cantidad de 2.500 pesetas. Y, además, viene igualmente 
obligada a presentar en el momento de anunciar el recurso un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta Magistra
tura tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre dc “fondo 
de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas", el 
importe del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, en nombre de S. M. el Rey, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la empresa Construcciones Lituénigo, 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1987. — El secretario.

SECCION SEXTA 
BORDALBA Núm. 61.348

Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del Pleno celebrada con 
fecha 24 de septiembre de 1987, acordó aprobar inicialmente las siguientes 
ordenanzas: .

1. Ordenanza general de contribuciones especiales.
2. Tasa suministro de agua potable.
3. Tasa prestación de servicio de alcantarillado.
4. Impuesto municipal sobre circulación de vehículos.
5. Tasa tránsito de ganado por la vía pública.
6. Arbitrio no fiscal sobre perros.
7. Tasa sobre rieles, postes y palomillas.
Dichas ordenanzas, con los demás documentos que integran los respec

tivos expedientes, se encuentran expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, a efectos de publicidad 
y audiencia de los interesados.
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Durante dicho plazo pueden presentarse por escrito reclamaciones y 
cuantas sugerencias se estime oportuno, que, de producirá, -ieberán ser 
resueltas por esta Corporación municipal.

De no producirse éstas, las referidas ordenar;" considerarán apro
badas definitivamente.

Lo que se publica cumpliendo cuanto preceptuado en los artícu
los 49 y 70.2 de la Ley reguladora de ¡as Juscs de Régimen Local 7 de 1985, 
de 2 abril.

Bordalba, 29 de septiembre de 1S — El alcalde, Ignacio Fraile Esteras.

CODO Núm. 61.349

Aprobado inicialmente por il Ayuntamiento de mi presidencia el expe
diente número 1 de modificaciones de créditos en el presupuesto municipal 
vigente, queda expuesto ai . ábhco por plazo de quince días en la Secretaria 
del Ayuntamiento, a efectos de reclamaciones.

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente, por haberlo así dispuesto el acuerdo de aproba
ción inicial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Codo a 2 de octubre de 1987. — El alcalde.

FUENDEJALON Núm. 61.350

Ha sido aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el 29 de septiembre de 1987, el expediente de modificación de las 
ordenanzas fiscales siguientes:

—Licencias urbanísticas.
— Industrias callejeras y ambulantes.
- - Recogida de basuras.
—Tránsito de ganados.
— Rodaje y arrastre de vehículos.
—Abastecimiento de agua.
—Impuesto municipal de vehículos.
En cumplimiento de los artículos 49, 70.2 y 111 de la Lxy 7 de 1985, de 

2 de abril, estarán expuestas al público por el plazo de treinta dias, durante 
los cuales podrán presentarse las reclamaciones y sugerencias oportunas. 

Fuendejalón, 1 de octubre de 1987. — El alcalde.

I L L U E C A Núm. 61.353

Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de fecha 
29 de septiembre de 1987, el expediente de aplicación de contribuciones 
especiales por razón de las obras de nuevo depósito y mejora de las redes de 
abastecimiento, distribución y saneamiento, los interesados podrán for
mular, en el plazo de treinta dias siguientes, recurso previo de reposición 
ante el Ayuntamiento, o bien recurso contencioso-administrativo, que 
podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el por
centaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas. Transcurrido el plazo sin haberse presentado 
reclamaciones el expediente se entenderá aprobado definitivamente sin pos
terior acuerdo ni publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Illueca, 1 de octubre de 1987. — El alcalde.

ILLUECA Núm. 61.354

Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de fecha 
29 de septiembre de 1987, el expediente de aplicación de contribuciones 
especiales por razón de las obras de pavimentación de calle Albarracin, los 
interesados podrán formular, en el plazo de treinta días siguientes, recurso 
previo de reposición ante el Ayuntamiento, o bien recurso contencioso- 
administrativo. que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas espe
cialmente beneficiadas o las cuotas asignadas. Transcurrido el plazo sin 
haberse presentado reclamaciones el expediente se entenderá aprobado 
definitivamente sin posterior acuerdo ni publicación.

Lo qué se hace público para general conocimiento.
Illueca, 1 de octubre de 1987. — El alcalde.

I LLUECA Núm. 61.356

Aprobados por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 29 de 
septiembre de 1987, los padrones municipales de las tasas de prestación 
personal, balcones, miradores, canales, motores, escaparates y letreios, los 
interesados podrán formular reclamaciones durante el plazo de quince días 
siguientes a la publicación.

Transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamaciones, los 
padrones se entenderán aprobados definitivamente sin nuevo acuerdo ni 
publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Illueca, I de octubre de 1987. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 61.355

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 
1 de octubre de 1987, aprobó definitivamente el estudio de detalle redac
tado por el arquitecto don Víctor M. Abadía Ortiz, a instancia de don 
Francisco Moliné Valién y referido a la ordenación de volúmenes de un 
solar de 2.999 metros cuadrados de superficie.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articu
lo 140-6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

La Puebla de Alfindén, 2 de octubre de 1987. — El alcalde, don Carlos 
Moliné Fernando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 61.358

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de 
octubre, acordó aprobar inicialmcnte el expediente de modificación y crea
ción de ordenanzas fiscales para el ejercicio de 1988.

Ordenanzas que se modifican:
—Tasa de rodaje y arrastre de vehículos.
—Tasa por la expedición de documentos.
—Tasa por autorización de placas y patentes.
—Tasa por licencia de autotaxis.
—Tasa de apertura de establecimientos.
—Tasa sobre casas de baño, duchas y piscinas.
—Tasa por el servicio de alcantarillado.
—Tasa por el servicio de recogida de basuras.
—Tasa por el suministro de agua potable a domicilio.
—Tasa por utilización de columnas y demás instalaciones municipal65 

para la exhibición de anuncios.
—Licencia fiscal de actividades comerciales e industriales.
—Licencia fiscal de actividades profesionales y artistas.
—Impuesto sobre circulación de vehículos.
—Servicio de sanidad preventiva, vacunación antirrábica.
—Contribuciones especiales.

Ordenanzas de nueva creación:
—Solares sin cercar.
Durante el plazo de treinta días, a contar del siguiente al 

ción del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estarán de
de la publica* 
manifiesto 61

expediente instruido y demás documentos unidos al mismo, a los efectos de 
presentación de reclamaciones o sugerencias por los interesados, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 49 b) de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, y articulo 188 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril

La Puebla de Alfindén, 2 de octubre de 1987. — El alcalde, Cario5 
Moliné Fernando.

LAS PEDROSAS Núm. 60.823

Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento Pleno la imposición d6 
tributos y ordenanzas fiscales, se encuentran expuestas al público duran 
el plazo de treinta días hábiles, de acuerdo con la normativa vigente, 
efectos de reclamaciones.

Las Pedresas, 30 de septiembre de 1987. — El alcalde.

MORATA DE JILOCA Núm. 61.35^

Con fecha 29 de septiembre de 19878, el Pleno del Ayuntamiento ha 
aprobado inicialmente el expediente número 1 de suplementos de crédito- 
quedando expuesto en la Secretaria a efectos de examen y reclamación65-

A) Aumentos. — Suplementos de créditos:
Seguros sociales, 40.000 pesetas.
Cuota MUNPAL, 361.000 pesetas.
Material técnico y especial, 470.350 pesetas.
De otras inversiones, 500.000 pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de qu6 

mencionado expediente pueda ser examinado por el plazo de quince di-1’ 
hábiles en la Secretaria municipal y presentar las reclamaciones que estin1® 
pertinentes.

Morata de Jiloca, 2 de octubre de 1987. — El alcalde.

ONTINAR DE SALZ Núm.

Ha sido aprobado por esta entidad local menor de Ominar de Salz,6,1 
sión extraordinaria de 26 de septiembre de 1987, el expediente de súpleme11^ 
de créditos número I del presupuesto municipal ordinario del año actn ' 
conforme al siguiente detalle:

A) Aumentos. — Suplementos y créditos extraordinarios:
Gastos de oficina, 156.847 pesetas.
Gastos de inmuebles, 537.399.
Suministro de electricidad, 129.898.
Otros gastos de funcionamiento, 354.831.
Intereses, 100.000.
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Aportaciones a servicios autónomos, 884.000.
Inversiones reales, 3.076.597.
Total aumentos, 5.205.342.

B) Deducciones:
Compra y reparaciones de maquinaria, 326.588.
De otras inversiones, 14.898.
Cementerio municipal, 146.671.
Amortización de crédito, 2.000.000.
Exceso de ingresos. 2.717.185.
Total deducciones, 5.205.342 pesetas.

o que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 
háh1IOnad° exPed*ente pueda ser examinado por el plazo de quince días 

‘ es, en la Secretaría-Intervención municipal, y presentar las reclama-
Mue se estimen oportunas.

anr h-110 $C formulare ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
Real n ° de^in*t*vamcntc, de conformidad con los artículos 450 y 446 del 
dci-)2) CCret0 781 de 1986, de 18 de abril (“Boletín Oficial del Estado”

Ontinar de Salz, 28 de septiembre de 1987. — El alcalde.

Pe Rd ig v e r a Núm. 61.346

en la °S P1^205 y a los efectos reglamentarios se halla expuesto al público 
tos nú CCrctar*a dcl Ayuntamiento el expediente de modificación de crédi- 
sentarmer° ' de* PrcsuPuesto general, pudiendo durante dicho plazo pre- 

él las reclamaciones que se estimen pertinentes.
‘güera, 30 de septiembre de 1987. — El alcalde.

T°RRES DE BERRELLEN
Núm. 61.347

de 1987 n° dC *a C orporación, en sesión celebrada el día 25 de septiembre 
la Corpora” a * V°t0 favorable de la mayoría absoluta legal de miembros de 
tes ordenan' n’aPr°bú la modificación de tarifas para 1988 de las siguien-

-Tasa Z8S ^scales municipales:
Tasa P°rhprestación de* servicio de matadero municipal.

terrenos a» >bre Puestos, barracas, casetas de ventas y espectáculos en 
"Tasa US° público-
"Arbit^0' Serv*c*° de recogida de basuras.
"Imnu 10 Sobre rodaje de carruajes y velocípedos.
"Arbitr^0 mun*c*Pa* de circulación de vehículos.
"•Tasa ri° dC tr^ns*to de ganados por vía pública.
'Tasa P0' *3 utd*zac*bn de la báscula municipal.

"Tasa P°r *a ^'''^o'bn dc la barca sobre el río Ebro.
^e confP°r abastecimiento domiciliario de agua.

Bb s c s  de R¿'midad con *° previsto en el artículo49 dc la Ley 7 de 1985, de 
treinta días h T0” Loca*- sc expone al público el expediente por plazo de 
de es*e anun ' **CS’ contados desde el siguiente hábil al de la publicación 
d°s puedan ° 60 C* ^°*e,‘n Oficial de la Provincia, para que los interesa- 

En el suPrCSentar rcc*amac‘ones Y sugerencias.
durante el ni6810 dc que no se Prescnten reclamaciones o sugerencias 
aProbado el 320 dC ^Posición al público, se entenderá definitivamente 
*° 189.2 del tPresentc acuerdo, de conformidad con lo previsto en el articu- 

Torresde^10 re^Und*do de régimen local.
Falcó. ' erre*lén, 30 de septiembre de 1987. — El alcalde, José I. Pérez 

'''LUn u e v a  d e g a l l e g o
Núm. 61.351

la modificaciAmiCntO Pleno’cn sesión de 30 de septiembre de 1987, aprobó 
nuación se r 1 crcac‘ón de las ordenanzas fiscales y tarifas que a conti- 

r)rj„ C aci°nan, con efectos económicos desde 1 de enero de 1988.
-Tas 3,1288 modificadas:
"Tasa n°r ahas.tecimicnto de agua a domicilio.
"Tasa n F Serv‘c!° de alcantarillado.
"Tasa n F Serv*c*? de recogida de basuras.
"Tasa n°r Conces*ón de licencias urbanísticas.
"Tasa aPertura de establecimientos.
"Tasa n°r 0CuPacidn de vía pública con materiales y escombros.
"Tasa n°r sacnficio de carne en el matadero.
"Tasa S0' Serviciode cementerio.
"Tasa dp lnduslrias callejeras y ambulantes.
"ImnuestrOdaje y arraStre dC vchículos-
"ImniiPo,0 m“n'ciPal sobre circulación de vehículos, 

o sobre la publicidad exterior.
—Tas 3,178 dC nUCVa creación:

Lo qUe dC vehfculos Y reserva para aparcamiento exclusivo. 
^eal Decreto a *os efectos prevenidos en el artículo 188 del 
exPediente en 1 <;dC 198-6’ dc 18 de abril, pudiendo ser examinado el 
presentar1 Secretaría municipal durante el plazo de treinta días y

Villa'^’^acione» oportunas.
va de Gállego, 1 de octubre de 1987. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1
Cédula de emplazamiento Núm. 58.252

Dc conformidad con lo acordado por su señoría en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio de menor cuantía núm. 439 de 1987, 
seguidos a instancia de Miguel Carreras Calvete, representado por el 
procurador señor Angulo, contra Ignacio Saldaña Lecina y contra la 
entidad mercantil Exclusivas para la Construcción Grucomsa, S. L., cuyos 
últimos domicilios conocidos los tuvo en calle Sainz de Varanda, 13-15, 
primero F, y camino de Miraflores, núm. 128, de Zaragoza, respectiva
mente, y actualmente en ignorado paradero, por el presente se emplaza a 
estos últimos, en ignorado paradero, para que en el término improrrogable 
de diez días comparezcan en los presentes autos seguidos en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. I de los de Zaragoza, personándose en forma.

Y para que sirva de emplazamiento a dichos demandados, expido el 
presente en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta 
y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de emplazamiento Núm. 59.928

De conformidad con lo acordado por el limo, señor juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Zaragoza, en providencia de esta techa, 
dictada en autos de menor cuantía núm. 709 de 1987-A, seguidos a instancia 
de Carlos Orna Almarza y otros, representados por el procurador señor 
Lozano Gracián, contra Manuel Pueyo Sierra, en ignorado paradero, por el 
presente se emplaza a este último para que en el término de diez días 
comparezca en los presentes autos seguidos en el Juzgado de Primera 
instancia número 1 de Zaragoza.

Y para que sirva de emplazamiento a dicho demandado, que tuyo su 
domicilio en la plaza de España, núm. 18, de la localidad de La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza), expido el presente en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 57.219

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio especial de la 

Ley de Arrendamientos Rústicos número 506 de 1987-B. en los que ha 
recaído sentencia del tenor literal siguiente, en su encabezamiento y fallo.

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de septiembre de 1987. — En nombre 
de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fer
nández, juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, ha 
visto los presentes autos de juicio especial de la Ley de Arrendamientos 
Rústicos, seguido por los trámites del juicio dc cognición bajo el número 
506 de 1987, entre partes: de la una, como demandante, Conrado Guerrero 
Barón, mayor dc edad, casado, agricultor, vecino de Zaragoza y su barrio 
dc Villamayor (calle Mosén Bernardo, número 5), representado por la pio- 
curadora doña Maria-José-Cristina Sanjuán Grasa y bajo la dirección del 
letrado don José-Luis Lozano Gracián, y de la otra, como demandados, los 
herederos de don Salvador Lorda Sarto: Manuel París Lorda, mayor de 
edad, casado, jubilado, vecino de Zaragoza (calle Riela, número 10, tercero 
izquierda), declarado cn rebeldía; Salvador París Lorda, mayor dc edad, 
casado, pensionista, de esta vecindad (calle Santa Cruz de 1 enerife, núm. ). 
y María-Pilar Lorda Alcalá, mayor de edad, soltera, empleada, de esta 
vecindad (calle Conde de Aranda, número 43), representados por la procu
radora doña Guadalupe Rodríguez Herreras y bajo la asistencia letrada de 
don Gumersindo Claramunt Uriarte, habiéndo comparecido la procura
dora señora Rodríguez en beneficio de los demás herederos María, Daniel y 
Angela Lordá Sarto, María-Carmen, Vicenta, Lucia y Manuel-Rafael París 
Lorda y José Lorda Alcalá, siendo la cuantía de este procedimiento de 
838.619 pesetas, y... *

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho.... Por todo lo expresado,
Fallo: Que estimando parcialmente la demanda formulada por Con

rado Guerrero Barón, frente a los demandados personados María-Pilar 
Lorda Alcalá y Salvador París Lorda y los demás, que se encuentran en 
rebeldía y quedan expresados en el encabezamiento de esta resolución, se 
condena a los demandados a abonar al actor la cantidad de 700.000 pesetas 
por razón dc las mejoras realizadas en las fincas litigiosas. ,

No ha lugar a admitir la reconvención formulada por dichos demanda
dos personados por ser improcedente su planteamiento en estas 
actuaciones.
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Todo ello sin hacer especial declaración sobre las costas originadas.
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Vicente 

Garcia-Rodeja.» (Firmado y rubricado.)
Publicación. — La anterior sentencia fue dada, leída y publicada por el 

señor juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública y en el día 
de su fecha. Doy fe. — María-Luisa Martínez. (Firmado y rubricado.)

Por medio del presente se notifica dicha sentencia a los demandados 
indicados en el encabezamiento de la sentencia, a excepción de los persona
dos Salvador París torda y María-Pilar torda Alcalá.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, Vicente Garcia-Rodeja. — La secretaria, María-Luisa 
Martínez.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 59.937

El juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que como adición al edicto de fecha 7 de septiembre de 1987, 

ejecutivo núm. 725 de 1986, promovido por Productos Deportivos, S. A., 
contra Eladio Ibarzo Pablo y otra, la finca que sale a subasta está tasada en 
20.085.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 56.396

Don Carlos Onecha Santamaria, magistrado, juez accidental del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 

de herederos abintestato, seguido al número 731 de 1987-B, de la causante 
doña María Trepiana Garoña, hija de Daniel y de Basilisa, nacida en 
Ameyugo (Burgos), instado por doña Sabina Escribano Trepiana; que la 
causante falleció en Zaragoza, el día 26 de noviembre de 1975, en estado de 
casada con don Luis Parra García, falleciendo este último en estado de 
viudo, sin dejar descendientes, el día 23 de diciembre de 1986, y que en el 
momento de su fallecimiento sobrevivían los sobrinos carnales de su 
esposa, doña Sabina: doña Maria-Rosario, don Ramón, don Daniel y don 
Jesús Escribano Trepiana, solicitando sean declarados herederos abintes
tato de doña María Trepiana Garoña sus cinco sobrinos carnales doña 
Sabina, doña Maria-Rosario, don Ramón, don Daniel y don Jesús Escri
bano Trepiana.

Por el presente se llama a los que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, Carlos Onecha. — Ante mi, el secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación de remate N“m. 58.207

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 
de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo núm. 567 de 1987-B, promovidos 
por Bazmin, S. A., representada por la procuradora señora Fernández 
Chueca, contra Eduardo Llovería Soriano y Maria-Carmen Aceves Sanz, en 
resolución de esta fecha tiene acordado citar de remate a dichos codemanda
dos por medio de la presente, a fin de que en el término de nueve días se 
personen en autos y se opongan a la ejecución, si les conviniere, bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, haciéndose constar el haberse practicado el embargo sin previo 
requerimiento de pago, por ignorarse su paradero, y que las copias simples 
de demanda y las de los documentos presentados se hallan a su disposición 
en Secretaría.

Y para que tenga lugar la citación de remate acordada, expido la presente 
en Zaragoza a dieciocho de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 58.854

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 949 de 1986-C se 

tramitan autos de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia del procurador señor Lozano Gracián, en representa
ción de Banco Industrial de Bilbao, S. A., y Banco del Comercio, S. A., 
contra Inmobiliaria Salduie, S. L., en cuyos autos, en el día de hoy, se ha 
celebrado tercera subasta de los bienes inmuebles hipotecados, ofreciéndose 
en la misma por el único postor, la parte actora, la suma de 5.000 pesetas por 
cada uno de los tres aparcamientos subastados y 10.000 pesetas por el local 
comercial, oficina o despacho. No cubriendo los precios ofrecidos los 2/3 
del tipo de la segunda subasta, a instancia de la parte actora, se notifica a la 
parte demandada el resultado de dicha subasta por medio del presente, dado 
su paradero ignorado, a fin de que dentro de nueve días pueda pagar a la 
parte actora, librando los bienes; presentar persona que mejore la postura, o 
solicitar el pago aplazado en las condiciones que establece la Ley.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos ochenta 
y siete. — El juez, Julio Arenere. — El secretario. .

JUZGADO NUM. 4 Núm. 56.393

Don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con el número 550 de 

1987-B, se tramita juicio ejecutivo a instancia de la Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Ignacio Mendoza Salazar y María-Pilar 
Espiago Marín, sobre reclamación de cantidad, en los que por resolución de 
esta fecha ha acordado citarles de remate por medio del presente, conce
diéndoles el término de nueve días, para que se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución, si les conviniere, haciéndose constar haberse prac • 
cado el embargo sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su
paradero. . ,

Y para que sirva de citación de remate en forma a los indicados deman
dados, expido y firmo el presente en Zaragoza a siete de septiembre de nU 
novecientos ochenta y siete. — El juez de Primera Instancia, Santiago 
Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 núm. 56.818

En autos de juicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado bajo e 
número 905 de 1985-C, a instancia de Antonio Tornos Camacho, por peti
ción de la parte actora el señor juez ha acordado se notifique la sentencia 
recaída a los demandados por medio de edictos, cuyos encabezamiento y 
fallo son los siguientes:

«Sentencia núm. 573. — En la ciudad de Zaragoza a 7 de septiembre de 
1987. _ El señor don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, ha visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos por Antonio Tornos Camacho, mayor de eda 
y de esta vecindad, representado por el procurador don José-lgnacio San 
Pío Sierra y defendido por el letrado don Juan-José Herranz Alfaro, contra 
Carlos Paularena Antorrena y Engracia Cubero García, de esta vecindad. 
declarados en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados a los ejecutados Carlos 
Paularena Antorrena y Engracia Cubero García, y con su producto, entero 
y cumplido pago al ejecutante Antonio Tornos Camacho de la cantidad de 
79.442 pesetas, importe de capital principal y gastos de protesto, y más los 
intereses legales de dicha suma, condenando además expresamente a os 
ejecutados al pago de todas las costas causadas y que se causen, hasta la 
total ejecución de este fallo. Llévese testimonio de esta sentencia a los autos
principales. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Santiag 
Pérez.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los demandados indicados, haciéndo
les saber que contra la misma pueden apelar en el término de cinco dias 
ante este Juzgado, expido la presente cédula en Zaragoza a quince 6 
septiembre de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 59.442

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 113 de 1986-C, a instancia de la 

actora FISEAT, representada por el procurador señor Salinas y siendo 
demandado don Lorenzo Rabal Fuentes, con domicilio en Zaragoza (cali 
Amistad, 15, décimo A), se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su vaiof 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % dL 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado c 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguiente

fechas: . .
Primera subasta, el 17 de noviembre próximo; en ella no se admitir3 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De n1' 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en su parte, segund 
subasta el 14 de diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferior^ 
a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercer 
subasta el 11 de enero de 1988, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: n
Un coche marca “Seat", modelo “Panda 45-Marbella’, Z-5931-P»

300.000 pesetas. , . .
Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecicn 

ochenta y siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 59.4^

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primer3
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de separación conyugal seguidos en cs^ 

Juzgado bajo el número 178 de 1987-A, a instancia de doña María-?»1
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firasa Alvarez, representada por el procurador de los Tribunales don 
Juan-Carlos Jiménez Giménez, contra su esposo don Francisco Lagunas 
■ ancho, que se encuentra en situación procesal de rebeldía, por medio de la 
Presente se notifica a este último la sentencia recaída en dichos autos de techa 

de! actual, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:
«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 

ribunales señor Jiménez Giménez, en nombre de doña Maria-Pilar Grasa 
varez, en demanda de separación conyugal de su esposo don Francisco 

agunas Sancho, debo decretar y decreto la separación de ambos cónyuges, 
Sln hacer expresa declaración sobre costas.

Como efecto de la separación, y una vez firme esta resolución, se 
a optarán las siguientes medidas:
_ .a Que la hija del matrimonio Carolina Laguna Grasa quede bajo la

T y custodia de la madre y en el domicilio en que actualmente viven, 
se r $e dccreta *a pérdida parcial de la patria potestad del padre, en lo que 

re tere a la guarda y cuidado, sanidad y educación de la hija.
pad ' $e seaa*a un domingo cada dos meses como derecho de visitas del 
asi J6 3 13 CUya determinación se efectuará en ejecución de sentencia, 
se «ro010 e* r^8>men de vacaciones se determinará igualmente y siempre que 
'^Pore1 esposo.

determ' Señalar el derecho de alimentos de la hija respecto al padre, cuya 
Que lnación se efectuará igualmente en ejecución de sentencia y siempre 
^ue5se solicite por la esposa.

Notif-C declara d*suelto el régimen económico matrimonial.
Pueden*'l9Uese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella 
Plazo dmlerP°ney recurso de apelación ante la Audiencia Territorial en el 
Registro c*n^0 dÍ3S’ y* Firme la misma, procédase a la anotación en el 
de la hü |Vl donde se inscribió el matrimonio de los litigantes y nacimiento 
Paradero dC 3fmbos’ V- dado que el demandado se encuentra en ignorado 
*a ProvinJi^ *quesc*e Por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de 

Así nor° y lablón de anuncios de este Juzgado.
E- López Milu m‘ scntencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio 

Dado en Z0 y^^do y rubricado.) , .
ochenta y siete ar38°Z3 3 Ve*nt>cuatro de septiembre de mil novecientos

' e> — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUtoAD0 NUM. 7
Núm. 57.496

^antamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Hacesab erO7dcZara8°Za;

l987-C, sob er, ^Ue Cn esle Juzgado se tramita el expediente número 633 de 
Succiones l^erac*(^n de gravámenes, promovido por la entidad Cons- 
dorseñor p.AUXllÍar de Ferrocarriles, S. A., representada por el procura- 
Promovente '^®u*rre' en relación a la siguiente finca, propiedad de dicha

Número í k1-6 *aS servidumbres que se citan:
c°mercia| p- ' ¿ °lS* *clra de las que componen el complejo residencial 
c*al aproxi ar^.Ue de ^°ma, en Zaragoza, que ocupa una extensión superfi- 
media 94 p3 3 de F707 metros cuadrados y se halla situada en la cota 
50 metros 1ICne Una forma sensiblemente triángular, midiendo su lado sur 
Fscoriaza v ^OkX'madamen*e, y su lado norte, lindante con la avenida de 
n'da de Es 3 r°' metros aproximadamente. Linda: norte, con la ave- 
SUr' con U rriaZa y Fabro- cn una linea de 78 metros aproximadamente; al 
este, con z nCa matriz' cn una linea de 50 metros aproximadamente; al 
demente com“n del complejo, en una linea de 6,50 metros aproxima- 
Una linea d AqStC’ COn la rmca ma,r>z. es decir, la finca número 1 bis, en 
quedará en C 65 metros- Por sus linderos sur y oeste, la descrita finca 
anchura, l d‘a seParada de la finca matriz por una calle de 5 metros de 
c°munesd‘e| CorresP°nde una cuota de participación en los elementos 
asu favor C allnca Principal de 4,606 %. La descrita finca se halla inscrita 
l°mo 2 207° dc *a Propiedad número 11 de Zaragoza al folio 36,
1*' de fech ’ oro 330 de la sección 3.* D, finca número 3.678. inscripción 

Dicha f 2 dC ^Pdcnrbre de 1985.
Se interesa 003 Se ba"a afecta a las siguientes servidumbres, que son las que 

A) sa encelar:
Húmero 6C74cdUm^rc de acueducto, para el servicio de agua de la linca 
Procedenci ' ’nscrita por la inscripción 2.* de la finca número 9.958 de 
Acción 2"31 del tomo 983, del Registro número 1, libro 292 de la 
Rafael pat¿ । fccha 3 de julio de 1902, a favor de los conyugados Timoteo 
dero e Ir, .na Escudero y Luisa Soleras Pía y Timoteo Pamplona Escu- 

B) Senc Liria Almos.
p0r 'a inscrVldUnibre de Pas0, en favor de la finca número 4.254, inscrita 
vUelto del ,ripcidn 7-“ de la finca número 9.575 de procedencia, al folio 228 
junio de 1Q(ií?° 949 de* Re8is,ro •. libro 279 de la sección 2.*, de fecha 15 de 

C) $e ’ a fav°r de Irene Aladrén Mendívil.
número 1 455 Umbre dc paso para el agua de riego, a favor de la finca 
b'éndc nr J *ns.cr*ta P°r la inscripción 3.* de la finca número 552, tam- 
**bro 15 d°CA CnC*a’a* *78 vuelto del tomo 111 del Registro número 1, 
cónyuges MAf°rOS de Zara8oza, de fecha 1 de mayo de 1897, a favor de los

En Su ■anuc* Botaya Bude y Juana Morales Gracia.
dichas treVlrtUd’ P°r med*0 del presente se cita a los titulares regístrales de 
3 'moteo.DSfrVldum*)rcs inscrilas en el Registro de la Propiedad, y que son: 

a ael Pamplona Escudero y Luisa Soleras Pía, cónyuges; Timo

teo Palmplona Escudero e Irene Liria Almoz, cónyuges, éstos en cuanto a 
la servidumbre del apartado A); a Irene Aladrén Mendivil, en cuanto a la 
servidumbre del apartado B), y a Manuel Botaya Bude y Juana Morales 
Gracia, cónyuges, en cuanto a la servidumbre del apartado C), asi como a 
sus causahabientes o subrogados, todos en ignorado paradero, y a cuantas 
personas traigan causa de ellos o pueda afectarles la oportuna declaración 
judicial, y a todos para que en el plazo de veinte días puedan comparecer en 
este Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga, siendo este el 
segundo llamamiento. . .

Zaragoza dieciséis de septiembre de mil novecientos ochenta y siete.
El juez, Carlos Onecha. — El secretario.

CALATAYUD Núm. 59.448

Don Joaquín Aguirre López, juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Calatayud y su partido; .
Hace saber: Que en este Juzgado y con el núm. 25 de 1987 se tramita 

expediente de prevención de abintestato de Trinidad Hernando de Francia 
hija de Pedro y Francisca, natural de Villalba del Perejil, que falleció en 
estado de soltera, en Calatayud, el día 24 del mes de enero de 1986, sin haber 
otorgado testamento. , .

Por medio del presente se llama a cuantas personas se crean con derecho 
a la herencia para que dentro del término de veinte días puedan comparecer 
ante este Juzgado a reclamarla. . „

Calatayud a veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez de Primera Instancia. Joaquín Aguirre. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2

Núm. 56.409

Don Fermín González García, juez de esle Juzgado de Distrito numero .
de Zaragoza;
Hace saber: Que en =1 juicio número 224 de 1987 se ha dictado resolu

ción cuya parte dispositiva dice: , sohre
«Sentencia. - En el juicio de cognición numero 224 de 1987 que sobre 

nulidad de venta forzosa en subasta pública gamita en este Ju^ 
instancia de Antonio Aranda Barbero, mayor de edad y de esta vecindad, 
representado por la procuradora doña Maria-Jose-Cnstma Sanjuán Grasa 
bajo la dirección del letrado don José Pajares Echeverna contra Banco 
Zaragozano S. A., con domicilio social en esta capital (calle Coso. num. 47) 
íepSada por i, procuradora doúa Begoúa Uriarte 3 
dirección del letrado señor Olarte Gama, contra Embalajei V I anue 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero, y contra Carlos Izqmerdo 
Andrés, con domicilio en plaza de Mena, sin numero, y... a.1Ioridad

Fallo: Por todo lo expuesto, el juez que suscribe ejemendo a aulondad 
que la Constitución española me confiere, he decKhdo absolver y absuelvo 
a Banco Zaragozano, S. A.; a Embalajes Vdlanueva, S. A., y a Antonio 

Ar^)adaBenbz7ragó^ deÍeptiembre de 1987. - Fermín González.»

(P,^oanÍue\da  ̂ Y para que conste y sirva de 

forma a los demandados Embalajes Villanueva, S.A., y 
Izquierdo Andrés, y su publicación en el Boletín Oficial ie a . 
expido y firmo el presente en Zaragoza a once de 
cientos ochenta y siete. - El juez. Fermín González. - El secretarte.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 57.752

Don Manuel Garda Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito número 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 2.016 de 1985 se ha dictado la sentencia cuyos encabe . 
miento y fallo son del siguiente tenor literal: m nombre

«Sentencia. - En Zaragoza a 19 de sept.embre de l9»7- - En 
del Rey, la señora doña Maria-José Gil y Corredera, magistrada. ueza de 
Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo viste. y oído 
los presentes autos de juicio verbal de faltas tramUados bajo «I numero 
2.016 de 1985. y en los que han sido parte el mlnlster,0 fiscaL L 
ción de la acción pública; como denunciantes. A fredo Rebollo Mesas y 
Maria-Pilar Cávele Sebastián; denunciado. Jose-Manuel Rivas Gran .. 
responsable civil subsidiario, Transportes Rivas Vegas, S. A., sobre lesio
nes y daños en accidente de tráfico, y... nronHal

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jose-Manue Rivas Grandal. 
como autor dc una falta tipificada en el artículo 586-3.° del Código Penal a 
la pena de 8.000 pesetas de multa y, subsidtanamenle, en caso de impago 
por insolvencia, a cuatro dias de arresto sustitono. de conform'dad C°n. 6 
artículo 91 del Código Penal, represensión privada y privación delI pe mis 
de conducir por un mes. más el pago de las costas procesalesjebiendo 
indemnizar civilmente a Alfredo Rebollo Mesas en LWS.OOO pese a p 
lesiones, 1.000.000 de pesetas por secuelas y 43.000 pesetas por perju , y 
a Maria-Pilar Cávete Sebastián en 69.432 pesetas por daños, mas los mtere- 
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ses legales correspondientes, declarando la responsabilidad civil subsidiaria 
de Transportes Rivas Vega, S. A.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — María-José Gil y Corredera.» 
(Rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y para 
que así conste y sirva de notificación en forma a José-Manuel Rivas Gran- 
dal y a Transportes Rivas Vega, S. A., mediante su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, expido el presente en Zaragoza a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario judicial, 
Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento Núm. 57.849

En virtud de lo acordado por el señor juez, en autos de cognición 
número 359 de 1987, seguidos a instancia de Inmobiliaria Torresbar, S. A., 
representada por la procuradora señorita Garcés, contra herencia yacente y 
herederos desconocidos de doña Liboria Romeo Grajales, en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad, por medio de la presente se 
emplaza a los referidos demandados, a fin de que en el término de seis días 
se personen en autos y, caso de comparecer, se les concederá el término de 
tres días para contestar a la demanda, previniéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que halla lugar en derecho, siendo declarados en 
rebeldía. .

Y para que conste y sirva de emplazamiento a los demandados herencia 
yacente y herederos desconocidos de doña Liboria Romeo Grajales, expido 
la presente, para su publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 60.791

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 2.810 de 
1987, sobre estafa, contra José Luque Marín, en ignorado paradero, se ha 
practicado tasación de costas que asciende a la suma de 4.215 pesetas, 
habiéndose acordado dar vista de la misma a dicho penado por término de 
tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco días, a partir 
de su aprobación, comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo el impor
te de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
indicado, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a uno de 
octubre de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 60.792

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 404 de 1987, 
sobre daños por imprudencia, contra Francisco-Javier Tejero Sánchez, en 
ignorado paradero, se ha practicado tasación de costas que asciende a la 
suma de 101.846 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma a dicho 
penado por término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días, a partir de su aprobación, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
indicado, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a uno de 
octubre de mil novecientos ochenta y siete. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación Núm. 56.819

En autos de juicio de desahucio número 308 de 1987, seguido a instancia 
de Angel Caudevilla Sanz, contra Regaliz Industrial Español, S. A., sobre 
falta de pago, se ha dictado sentencia que esencialmente es como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 12 de septiembre de 1987. — 
En nombre de Su Majestad el Rey, el señor juez del Juzgado de Distrito 
número 6 de esta capital, habiendo visto los presentes autos de juicio de 
desahucio, por falta de pago, número 308 de 1987, seguido a instancia de 
Angel Caudevilla Sanz, representado por la procuradora doña Nieves Omc- 
11a Gil, contra Regaliz Industrial Español, S. A., y...

Fallo: Que debo declarar y declaro haber lugar a la demanda deducida 
por Angel Caudevilla Sanz, contra Regaliz Industrial Español, S. A., sobre 
el desahucio de la nave industrial sita en la casa número 161 del camino de 
los Molinos, de esta ciudad, y en virtud de ello debo condenar y condeno a 
la citada demandada a que en el término legal deje a la libre disposición del 
actor el mencionado local, bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo verifi-. 
case, condenándole al pago de las costas.

Así lo manda y firma en primera instancia el juez que la dicta.» (Publi
cada en el mismo día.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada, dado $ 
ignorado paradero, expido la presente por duplicado, uno de cuyos eje® 
piares se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y otro en el tablún 
anuncios de este Juzgado, y las firmo en Zaragoza a doce de septiembre 
mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación y requerimiento Núm. 57-1^

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas seguido en este 
bajo el número 2.435 de 1987, sobre daños por imprudencia, se cita a 
perjudicados Luigi Mazzachera y Sonia Biondini para que en el términ0 ‘ 
cinco días, a partir de la publicación de la presente cédula en el Bolcl1 ‘ 
Oficial de la Provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de prcsl| 
declaración y hacerles el ofrecimiento de acciones que determina el artícU 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, requiriéndose igualmentt , 
Alberto Mazzachera para que ponga a disposición de este Juzgado el vehí^ü 
lo marca “Fiat", modelo “Ritmo-60”, matrícula PS-281.476, para proce^1 
a la tasación pericial de los daños que el mismo hubiere sufrido por ¡8ua 
tiempo.

Y para que sirva de citación y requerimiento a los perjudicados a0l‘ 
nórmente mencionados, expido la presente en Zaragoza a diecisiete o 
septiembre de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación Núm. 57.4,$

til 
n» 
ac 
lo. 
na 
dú 
as.

de 
te

til 
d.

R

je 
P

n

E 
f
s 
c 
ti 
1

J
Don José-María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Dis111*0 

número 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm6^ 

1.264 de 1987 ha recaído la sentencia cuyos encabezamiento y parte disp05 
tiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de septiembre de 1987. — En n°n’l’L 
de Su Majestad el Rey, el señor don José-Antonio Támara Fernández 
Tejerina, juez del Juzgado de Distrito número 6 de los de esta ciud® ' 
habiendo visto y oído las actuaciones del juicio verbal de faltas, 
amenazas, seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acd 
pública, y denunciante, Jesús Alvarez Bastardo, de 30 años de edad, casa3 ' 
industrial, hijo de Felipe y de Adela, natural y vecino de esta capital. c° 
domicilio en paseo de María Agustín, número 87, séptimo C. y denuncia^1' 
Antonio Giménez Simón, de 32 años de edad, soltero, peón, hijo de Ram0 
y de Vicente, natural de Borja (Zaragoza) y vecino de esta capital. 
domicilio en plaza Dron-Lacho, número 4, de la Quinta Julieta, y actu8 
mente en ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Antonio Giménez Simón, dec3 
rando de oficio las costas del juicio. Para la notificación de esta resoluc' 
al denunciado, líbrese cédula al Boletín Oficial de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — 
Antonio Támara.» (Rubricado.)

Lo relacionado concuerda bien y fielmente con el original, a que 
remito. Y para que conste y sirva de notificación en forma a Anto” 
Giménez Simón, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo 
presente en Zaragoza a dieciocho de septiembre de mil novecientos oche11 , 
y siete. — El secretario, José-María Téllez.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 57.22a

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, licenciado en Derecho, secretario^
Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de desahucio por falta de pago que 111 ' 

adelante se hace mención, se ha dictado la sentencia cuyos encabezanli,-,1* 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: ,
. «El juez del Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza, en nombre 

Rey, ha pronunciado la siguiente
Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 15 de septiembre de 1987- 

Vistos por mí, don José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez del Juzga. 
de Distrito número 7 de los de esta capital, los precedentes autos dejo*1'1 
de desahucio número 334 de 1987, seguidos entre partes: de la una, cofl" 
demandante, el procurador de los Tribunales don Luis del Campo A^' 
en nombre y representación de Rosario Jario Tolosana, mayor de ed3 ' 
viuda, vecina de esta capital (Calvo de Rozas, 17), asistida del letrado 
José-María Novel Peruga, y de la otra, como demandada, la enti^3 
comercial Unión Aragonesa del Libro, S. L. (Unali, S. L), con anti^u 
domicilio en calle San Juan de la Cruz, número 2, entresuelo derecb3' 
correspondiente al alquiler de la nave almacén sita en calle Domingo R3*11' 
número 42, de Zaragoza, sobre falta de pago, actualmente dicha emprc5 
en ignorado paradero, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador de 
I ribunales don Luis del Campo Ardid, en nombre y representación . 
Rosario Jario Tolosana, contra la entidad mercantil Unión Aragonesa
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^•bro, S. L., declaro haber lugar al desahucio solicitado por aquél, conde
nando en consecuencia a la demandada Unión Aragonesa del Libro, S. L., 
filialmente en ignorado paradero, a que en el término legal desaloje el 
local que ocupa, sito en esta capital (calle Domingo Ram, número 42), 
nave-almacén, propiedad de la referida demandante, dejándolo a su libre 
disposición, apercibiéndole de lanzamiento si no lo verifica, y se le condena 
asimismo al pago de las costas del presente juicio.

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación ante el Juzgado 
c Primera Instancia número 3 de Zaragoza dentro de los tres días siguien

tes a su notificación. __
, Notifíquese la presente resolución en la forma determinada en el ar

ticulo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por el ignorado paradero de la 
demandada.

Así por esja m¡ sentencia lo pronunio, mando y firmo. — José-Luis 
°drigo,„ (Firmado y rubricado.)

. Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el día de la lecha, 
P°r ante mí, el secretario; doy fe. — César Alcalde. (Firmado y rubricado.) 

encuerda bien y fielmente con su original, a que me remito en caso 
necesario.

Para que conste, cumpliendo lo ordenado, y para su remisión al 
o'eiin Oficial de la Provincia, al objeto de que sirva de notificación en 

se^'n a *3 ^emandada Unión Aragonesa del Libro, S. L (Unali, S. L.), qui 
cst aia Cn *®norad° paradero, y para su fijación en el tablón de anuncios de 
tiemk Z8ad°: expido ,a Presente que firmo en Zaragoza a quince de sep- 
Vist m** novecientos ochenta y siete. — El secretario, César Alcalde.

0 ueno: El magistrado-juez, José-Luis Rodrigo.

«Sentencia. - En Zaragoza a 28 de abril de 1987. - En nombre de Su 
Maiestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez del Juzgado d£ 
Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos ante este Juzgado con el número 117 de 1987, a 
instancia de Antenas Televisión Zaragoza, S. L., represenuda por el procu
rador don Fernando Peiré Aguirre y dirigida por el letrado don Car'os 
Ochoa Paraíso, contra Exclusivas Zarest, S. L., en situación procesal de 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando en todas sus partes la demanda formulada por el 
procurador don Fernando Peiré Aguirre, en nombre de Antenas Televisión 
Zaragoza, S. L., debo condenar y condeno a Exclusivas Zarest, S. L., a que 
pague a la adora la suma de 147.396 pesetas, intereses legales desde la 
interposición de la demanda y a las costas dc este proceso.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciam.ento 

C 'V Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón Vilar 

Badía.» (Firmado y rubricado.) .
Y para que sirva de notificación a la demandada Exclusivas Zarest 

Sociedad Limitada, se expide el presente, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y fijará cn el tablón de anuncios de este Juzgad .

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta 
y siete. — El juez, Ramón Vilar. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación
Núm. 61.323

Jü ZGADO NUM. 7

a de notificación y emplazamiento Núm. 59.942

en pr1^nor juez titular del Juzgado de Distrito núm. 7 de los de esta ciudad. 
*987 seo CaC*a d'ctada con esta fecha en juicio de cognición núm. 329 de 
y represe, 3 insta"cia del procurador señor Lozano Gracián, en nombre 
Ornando in" de Comun¡dad de propietarios de la casa núm. 51 del paseo 
Garijo p ’6 atd**Co> de esta ciudad, contra Cipriano Garijo García, Julia 
como ¡o, r3m'° y personas ignoradas que pudieran tener algún derecho, 
Cipriano rm.enie a la herencia yacente y herederos desconocidos de 
deberán bar*j0 García, notifica que cn el improrrogable plazo de seis días 
Andrés |C,Ornparecer estos últimos ante este Juzgado (sito en calle San 
laconí i ' esca*era derecha, última planta) al objeto de hacerles entrega de 
dicho e ÜC dcmanda y documentos que la acompañan, y, una vez verificado 
aPercibim|)laZamienl0’ concederse tres días para su contestación, bajo 
porcommient° de que de no hacerlo serán declarados en rebeldía, dándose 
demás es^ada *a demanda y siguiéndose en el juicio su curso, parándoles los

Y paCrjU,C*OS a que hubiere lugar en derecho.
y sirva de emplazamiento a los expresados demanda- 

mil nove • ° 3 presente- que firmo, en Zaragoza a veintiséis de septiembre de 
lentos ochenta y siete. — Doy fe: el secretario.

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.852 de 1987, seguidos por lesiones y amenazas 
c^tra Manuel Aranda Burrueco, por el presente se ata W n 
ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante^e Juzgado d D^ 
trito número 8 dc Zaragoza el día 9 de noviembre próximo Y hora de las 
12 30 a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral al que 
deberá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los 

apLrcl^“os ^eSde orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. - El 

secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación
Núm. 61.324

JUZCADO NUM. 8 Núm. 57.411
‘losd^6'1 Vilar Badia, juez titular del Juzgado de Distrito número 8 de 

e taragoza;
juicio de Sa^Cf: QUe en este Juzgado y bajo el número 46 de 1987 se sigue 
de Prot)i co8n*ción, en reclamación de cantidad, a instancia de Comunidad 
por e| pro anos del Conjunto Residencial Infantes de Aragón, representada 
ria Dia7°LUrador don José-Alfonso Lozano Gracián, contra Angel Honto- 
fecha se hCn l8norado paradero, en cuyos autos y en providencia de esta 

requerir al demandado Angel Honloria Díaz para que 
títulos de n rmin° de seis dias Presente en la Secretaría de este Juzgado los 
do C del edT PlCdad dc la finca embargada: mitad indivisa del piso segun- 
tesde Aras' IC*° n^mero 7 de la urbanización Conjunto Residencial Infan- 
aPercibién<?n> de ^^Boza (hoy calle Poeta Ildefonso Manuel Gil, núm. 34), 
Civil e c°nforme al articulo 1.493 dc la Ley de Enjuiciamiento 

exPidePe|ra S‘rva dc requerimiento en legal forma al demandado, se 
‘ablón d„PrcsentcPara su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y

Juzgado. _
y siete. — p, . ra8°za a diecisiete de septiembre de mi! novecientos ochenta 

juez, Ramón Vilar. — El secretario.

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.901 de 1987, seguidos por lesiones en agresión 
contra Antonio Gago Masera y Carmelo-José R«sado^arCÍ^ 
se cita a este último, en ignorado paradero, al objeto de qu 
ante el Juzgado de Distrito número 8 de Zaragoza el día16 d 
próximo y hora de las 11.00, a fin de asistir a la celebrac ó del corresp 
diente juicio oral, al que deberá concurrir con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los apercibimientos legales. nrACPnt_ _n 7ara.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara 
goza a uno de octubre de mil novecientos ochenta y siete. - El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación
Núm. 61.329

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha 
de juicio de faltas número 2.391 de 1987, seguidos por daños tráfico contra 
Fugenio Matrunola, por el presente se cita al mismo, en ignorado paradero 
a. S -= que comparezca ame =1 Juzgado de D.stmo numeroj = 
Zaragoza el día 16 de noviembre próximo y hora de las (L40 i fin'd" 
a la celebi ación del correspondiente juicio oral, al que deberá concurr r c 
los medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos 

'eg‘y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a uno dc octubre de mil novecientos ochenta y siete. - El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 61.330

JUZGADO NUM. 8
Núm. 58.155

los d?1?1 V'lar ®ad*a> juez titular del Juzgado de Distrito número 8 de 
uc taragoza;

^87, seeu>?er ^Ue Cn *os autos de juicio de cognición número 117 de 
pr°cúrad ‘h P°r Antenas Televisión Zaragoza, S. L., representada por el 
Cuy° últim a" Fernando Peiré Aguirre, contra Exclusivas Zarest, S. L., 
Sobre re 1 ° du.m*cd’° conocido fue en calle María Moliner, número 69, 
'bienio vC amación dc cantidad, se ha dictado sentencia cuyos encabeza

. parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.401 de 1987, seguidos por lesiones en accidente 
de tráfico contra Félix Prieto Ballano, por el presente se cita al represen
tante legal de Oswaldo Batalla Escudero, en ignorado paradero, al objeto 
de que comparezca ante el Juzgado de Distrito número 8 de Zaragoza el día 
16 de noviembre próximo y hora de las 10.50, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con los medios 
de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a uno de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 9 Núm. 56.471

Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado, juez titular del Juzgado de Dis
trito número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 345 de 1987 se 

tramita juicio de cognición, sobre reclamación de cantidad, a instancia de la 
Comunidad de Propietarios de la casa número 26 de la calle Marqués de 
Ahumada, de Zaragoza, representada por el procurador de los Tribunales 
don Marcial-José Bibián Fierro, contra Piedad Vicente Pérez, mayor de 
edad, sin profesión especial, vecina de Zaragoza, que tuvo su domicilio en 
la calle Marqués de Ahumada, número 26, piso sexto, letra H, y que en la 
actualidad se halla en desconocido paradero, y, en su caso, contra su heren
cia yacente o herederos desconocidos, en cuyos autos ha recaído la 
siguiente y literal

«Providencia. — Juez señor Cuartero Navarro. — Juzgado de Distrito 
número 9 de Zaragoza a 14 de septiembre de 1987. — Dada cuenta; no 
siendo conocido, a tenor de la documentación presentada, el domicilio de la 
demandada, e ignorándolo la parte adora, y como se pide en la demanda 
que se tiene por formulada y por parte en este procedimiento, en nombre y 
representación de la Comunidad de Propietarios de la casa número 26 de la 
calle Marqués de Ahumada, de Zaragoza, al procurador de los Tribunales 
don Marcial-José Bibián Fierro, en virtud de la escritura de apoderamiento 
presentada, y que le será devuelta para sus fines, dejando fotocopia cote
jada en autos, emplácese a Piedad Vicente Pérez y, en su caso, a su herencia 
yacente o herederos desconocidos, mediante edictos a publicar en el Boletín 
Oficia! de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, señalán
doseles, conforme dispone el articulo 39 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, el improrrogable plazo de seis dias para comparecer por sí o legal
mente representados, a fin de entregarles copias de la demanda y documen
tos, para que en tres días más, a partir de la notificación de la providencia 
en que se les tenga por personados, puedan contestar a la repetida 
demanda, si les conviniere, con firma y dirección de letrado en ejercicio, 
según los requisitos que establecen los artículos 28, 40 y 41 del aludido 
Decreto, bajo apercibimiento de que si no comparecieren serán declarados 
en rebeldía, teniéndoseles por decaídos de su derecho y siguiendo los autos 
su curso. Entréguese uno de los edictos, con el despacho correspondiente, a 
la parte adora, para que cuide de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Lo mandó y firma su señoría, de que, como secretario, doy fe. — 
A. Cuartero. — J. Aniento.» (Rubricados. Sellos del Juzgado y de 
Secretaria.)

Y para que sirva de emplazamiento a Piedad Vicente Pérez y, en su caso, 
a la herencia yacente o herederos desconocidos de la misma, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Zaragoza a catorce de septiembre de 
mil novecientos ochenta y siete. — El juez, Alejo Cuartero. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 58.434

En el expediente núm. 1.249 de 1987 se ha dictado sentencia que, copiada 
en su encabezamiento y parte dispositiva, dice asi:

«En la ciudad de Zaragoza a 24 de septiembre de 1987. — Don Alejo 
Cuartero Navarro, magistrado, juez del Juzgado de Distrito número 9 de los 
de esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de faltas núm. 1.249 
de 1987, sobre lesiones y daños en accidente de circulación, siendo parte el 
ministerio fiscal, contra el denunciado José-Joaquín-Angei Gómez Magaña; 
como perjudicadas, Fuensanta Frías Vélez, María-Pilar Gimeno y Teresa 
Alva Mendaro; como conductor, Ramón Jordán Zaldívar, y como respon
sable civil subsidiaria, Transportes Urbanos de Zaragoza, S. A., figurando 
las circunstancias personales de las personas, y pronuncia, en nombre del 
Rey, sentencia con el siguiente

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José-Joaquín Gómez Magañ3^ 
la denuncia formulada por los hechos origen de este proceso, declarando ‘ 
oficio las costas del mismo.» •

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la perjudicó 
Maria-Pilar Gimeno, en ignorado paradero, haciéndole saber que con^ 
esta sentencia puede interponer recurso de apelación el mismo día ques^ 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia o el siguiente, expido '" 
presente en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecien'0’ 
ochenta y siete. — El secretario. .

CALATAYUD Núm. 61

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha efO 
juicio de faltas que se sigue en este Juzgado de Distrito con el números- 
de 1986, por malos tratos, se cita por la presente a José Fscolano de 
Meras para que comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado el próxii"' 
día 29 de octubre, a las 12.20 horas, para asistir a la celebración del codp 
pondiente juicio verbal de faltas, bajo el apercibimiento de que de 
comparecer le pararán los perjuicios a que hubiere lugar, y que debe cod1- 
parecer acompañado de las pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación al referido José Escolano de I*5 
Meras, actualmente en ignorado paradero, mediante su inserción en el 
tin Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Calatay^ । 
veintinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. -T 9 
secretario.

CARIÑENA Núm. 56.1-06

En méritos de lo acordado por la señora jueza de este Juzgado 
Distrito en proveído del día de hoy, dictado en los autos de juicio * 
cognición número 10 de 1987, promovidos por Maria-Josefa Giménez ps' 
tillo, actuando en nombre y representación de la Comunidad de Propi1’13 
rios “Cariñena", en reclamación de 405.000 pesetas, por la presente 
emplaza al legal representante de la entidad demandada en dichos aut^ 
Praza, S. A., con últimos domicilios conocidos en el paseo de la Indepcl1 
dencia, número 3, y calle Coso, número 87, de Zaragoza, y en la actualid3 
sin domicilio conocido, a fin de que dentro del término de seis días hábi|(i * 
comparezca en autos, por escrito y en legal forma, dirigido por letra^ 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo se le declarará y seguid ‘ 
juicio en su rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente, y significánd^' 
que si compareciere en el término señalado se le concederán tres dias p3'3 
contestar a la demanda, asi como que las copias de ésta y de los docun1611 
tos presentados por la adora se encuentran en Secretaria a su disposicid3

Y para que sirva de emplazamiento en forma al legal representante de 3 
entidad demandada Praza, S. A., expido y firmo la presente en Cariñen13 
nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. —- El secretario-

PUERTO REAL Núm. 59.^

Enjuicio de faltas núm. 65 de 1987, sobre hurto, ocurrido el 28 de febr^0 
de 1987 en este término, en el domicilio de José Gómez Bordoy, el señor j1'6' 
del Juzgado de Distrito de esta villa ha dictado sentencia de fecha 9 
septiembre de 1987, cuyo fallo resulta del tenor literal siguiente:

«Que debo condenar y condeno a María del Rosario Sanjuán Ram°s: 
como autora responsable de una falta de hurto, prevista y penada en 
articulo 587-1.5 del Código Penal, a la pena de diez días de arresto menor y3 
pago de las costas.

Contra dicha sentencia cabe recurso de apelación en las veinticuatf0 
horas siguientes a su publicación.»

Y para que sirva de notificación a María del Rosario Sanjuán Ram»5 
actualmente en ignorado paradero, expido la presente en Puerto Rea’8 
veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. — El secretari0
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